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DE ESTAYUYOS DE LA COMPAÑIA 
¡AHONIMA DENOMINADA “vial. 
LANCIA INDUSTRIAL COMÉRCIAL. ; 
JA, VIGOBAT” 

¿— La agorltura y pública de aumentó 
de capital, retorna y codiflozción ds, 
sstacutos de la Cormpeñla Anónima 

  
donominuda "VIGILANCIA IN |! 
DUSTRIAL COMERCIAL 5.A. (VICO- 
tA)” 49 010ryó unto yl Nótarlo Dócl- 
má Primero del cantón Quito sl 18 

"de junto de 1042; fue aprobada por la 
oóltora economiata Yeruza Minuche 
de Mora, Buporintandanta do Com- 
pañlus, mádiante Rosoluvión N* > 

:. YIB1I3 de 20 de agovto 1182. 
La lrscripolón en ul Muglatro Mor- 

* esntil del cuntón Quito; consta bujo 

' deptlombre de 1832. | 
2.— Comparece al otorgamiento do 

¿la mencloneda ascritura háblica- al 
* tenlente (ri Elrata Rivas Félix u 
nombra y en raprenuntación de ta 

: compañía "VIGILANCIA 1h 

Y DUSTAIAL COMENCIAL 8.4. (VICO- 
31 84Aj” on vu calidad de yurento gana- 

, A ral. El comparcolunte es db raciona- 

Wdad ecustoreisa, domiolllado en la 
ciudad de Quiro, 

¿3.-- El cupltal se aumente en la 6u- 

na de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, con lo cual vuclando o da 
cantidad de DIEZ MILLONES DE 

* BUCRES. : 

4.— El capital que as auniente “está 
integramente suscrlio y fagoda. de 
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Heserva legal u/.3'100.000,00 
Reserva Estatiitarila — 0/.11880,009,00 |. 

/:6'800:000:00 
b.-- En virtud de da munciónada 
escritura pública se coditldan lou 6n- 
tátutos y us roforimuon, otro. OtFO9, 
los elyulentes articulos, - que, dirán; 
“ARTICULO CUARTO: OBJEYO. ' 

SOCIAL. El ubjoro social" de. la, 
compañla ex la de proster como 
umprosa privada, servicio le Investt-, 
puclón, información y prótesción” a 

p parsorimo de negocios, * amprasan,: 
cormpañtas y más entes fiaturalés: y . 

a jurídicas, curlaletrar” pursorial o; 
€. ] - empresas, negocios para el mánteal- 
o» * "iento de sxitictos: y “ofloinas * pró-, 
Iv porclónar u, purionas,: -tugoclas: á 

umpracas de sorvicio-(nveotigución 
do antecedentes; pará goniodlón de 
cráditos ' y ofoctuar - “cobranzas. -: 
Podré' Importar equipos' y obfatos: 
nécesirico pura el cumplimiento: de. 
su objerivo.— Podrá .roalizar: va 00: 

Do tebrar, toda oloss de poto v contra" 

[usa] 

  

tos permiildos por la ley,” Y yué ús" 
den relación. :cON su objedus. : ” ¿ARS 
cuLo. QUINTO: E, iCAPITAL) 
SOCIAL, — El "pápital”doblal "dé: di. Y 
-Cómpañfia": 44 de DIEZ:ILLONE i 

£ —— BUCNES: (4/.10'000.000,001, dividide 
    

               

  

   

       
          

      

  

m an uloz: e] “acciones -Momtiafivás' or... 
y dinarles do uy ab vucres:osda, 0 
XL . y tiumeradas. del, uno; val. al 
” Inclúslve; "ARTÍCULO: .OCTAVO!: 
. GOBISHNO - Y. ADIMINISTRACÍ Ñ 
sado ¿La Compañia ; dsiará. vobeinada por 
ad So Junta: ¡Génerál! de Acolonistág, 
No adminisirada “ pór al; ..diráctorlo,- 
m president 'vicopt sidentó y; al Ba: |: 
o rente Sonáral- ARTÍCULO; , 

"TRIGESIMO. -- 

ba. Mario Añitontáta' Poñad Poni »0 
! ; SECNEVARIA: ¡OENÑEÑAL 

    
 


